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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 

  Secretaría 
 

 

Padrón Escuela Infantil Municipal Cájar septiembre 2024 
Padrón Escuela Infanࢼl Municipal Cájar sepࢼembre 2024 

 

MONICA CASTILLO DE LA RICA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CAJAR 
(GRANADA),  

HACE SABER: Que habiendo sido aprobado por Decreto de la Alcaldía Nº 0938/2024 de fecha 02.10.24, el 
padrón de alumnos/as inscritos en la Escuela Infantil Municipal de Cájar en los diferentes servicios de 
Atención Socioeducativa, Aula Matinal y Comedor Escolar correspondientes al mes de SEPTIEMBRE-2024, 
por los importes totales que asimismo se especifica: 
SEPTIEMBRE - 2024 – 3.911,68 Euros. 
Dicho padrón se expone al público durante quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los legítimos interesados puedan examinarlo en la 
oficina de Cultura y Bienestar Social, sita en C/ Iglesia, nº 2, en horario de oficina, a los efectos de presentar 
las alegaciones que estimen oportunas, entendiéndose aprobado definitivamente si no se presenta 
alegación alguna. - 
Contra la aprobación definitiva, que pone fin a la vía administrativa, y contra los recibos/liquidaciones que se 
deriven del Padrón aprobado, se podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de 
un mes, conforme determina la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el art. 52.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, modificado por la Ley 11/1999 de 21 
de abril, en su disposición décimo sexta, pudiendo interponer directamente recurso contencioso 
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses, a tenor del art. 
8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, o cualquier 
otro recurso que estime conveniente. 
En Cájar, a tres de octubre de dos mil veinticuatro. 
LA ALCALDESA. Fdo.: MONICA CASTILLO DE LA RICA.  
ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CAJAR (GRANADA 
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